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Introducción.

La prevención del uso y abuso de drogas, y de los problemas asociados 
al consumo, se plantea en la actualidad como uno de los mayores retos de 
nuestra  sociedad.  Sin  embargo,  la  articulación  del  conjunto  de  estrategias 
encaminadas a conseguir dicho objetivo, no siempre se ha realizado partiendo 
de un desarrollo conceptual y metodológico adecuado, como lo demuestran los 
estudios realizados de evaluación de programas en este ámbito.

Esto puede deberse, entre otras cosas, a la complejidad del conjunto de 
variables que modulan la propia realidad plural que llamamos el "problema de 
las drogas", a la gran diversidad de ámbitos institucionales, agentes y actores 
sociales,  comprometidos  en  el  desarrollo  de  este  tipo  de  programas,  al 
importante relieve  que han tenido otros marcos de intervención , como es el 
caso  de  los  programas  que  configuran  la  red  de  atención  a  las 
drogodependencias, y a la propia juventud de los programas de prevención en 
su conjunto. 

En todo caso, los objetivos y estrategias que se han planteado como los 
más adecuados desde el propio Plan Nacional sobre Drogas para abordar la 
problemática relacionada con el consumo de drogas en España, se han ido 
revisando  en  función  de  las  modificaciones  que  han  sufrido  las  variables 
configuradoras de la realidad sobre la que se actúa, haciéndose necesaria la 
evaluación  de  las  nuevas  necesidades  detectadas,  y  la  valoración  de  la 
idoneidad del conjunto de programas que se vienen articulando. 

Esto  ha  llevado  a  objetivar  la  necesidad  de  plantear  una  serie  de 
prerrequisitos mínimos conceptuales y metodológicos que deberían de cumplir 
los  programas  de  prevención  de  las  drogodependencias  para  poder  ser 
considerados como tales.

Dentro de esa línea de trabajo, que está suponiendo el compromiso de 
las estructuras que componen el  propio Plan Nacional  sobre Drogas y,  por 
ende,  la  del  propio  tejido  social  que,  a  través  de  la  participación  de  las 



Organizaciones  no  Gubernamentales  y  del  movimiento  ciudadano,  se 
encuentran estas aportaciones con las cuales pretendo suscitar una reflexión 
en torno a los aspectos mencionados.

De  la  necesidad  de  establecer  un  modelo  conceptual  y  metodológico 
previo en los programas de prevención de drogodependencias (P.P.D.).

En todos los ámbitos de la intervención se plantean unas hipótesis de 
trabajo,  con diversos  niveles  de  constatación  previa,  que  permiten  avanzar 
secuencialmente  premisas  que,  a  su  vez,  posibilitan  la  articulación  de  los 
objetivos  que  se  asumen como adecuados  y  congruentes  con  la  premisas 
planteadas. La evaluación posterior de las intervenciones y la constatación de 
su  eficacia,  permiten  corregir  las  iniciales  hipótesis,  y  reelaborar  otras  más 
adaptadas, cada vez, a los nuevos hallazgos.

Los programas de prevención en sintonía  con lo  mencionado,  deben 
soportar sus actuaciones  sobre la articulación de unas premisas teóricas que 
permitan adelantar unas hipótesis de trabajo que podrán confirmarse o no, a 
través de la evaluación que se realice con posterioridad a la realización de los 
programas.

La existencia de este modelo conceptual previo, permite que la propia 
estructura del programa tenga congruencia interna, de tal modo que los efectos 
producidos  tienen  una  relación  predecible  con  aquellas  variables  sobre  las 
cuales se pretendía actuar.

Bien  es  cierto   que  la  dificultad  que  conlleva  generar  un  modelo 
explicativo, hace que muchas veces dicho modelo conceptual no sea más que 
un  conjunto  adecuadamente  interrelacionado  de  hipótesis  de  trabajo  que 
permiten generar los efectos deseados, aun existiendo variables intermedias 
que no han sido completamente identificadas. 

Cabe  añadir  que la  propia  naturaleza  del  consumo de  drogas  cobra 
entidad entre individuos que forman parte de una sociedad y que participan de 
una  cultura  que  modula  sus  comportamientos,  creencias,  maneras  de 
relacionarse,  etc.(el  propio  discurso  social  en  torno  a  las  drogas  será 
necesariamente  un  elemento  a  tener  en  cuenta  a  la  hora  de  realizar  la 
planificación estratégica de los programas de prevención del uso de drogas), 
no tratándose en ningún caso de un entorno en el cual sea fácil aislar variables 
y constatar hipótesis de trabajo. Esto es, el entorno natural de los P.P.D. será 
el comunitario, con las condiciones y peculiaridades propias del mismo.

No obstante, existen una serie de "modelos conceptuales de programas 
de prevención" que han dado un marco referencial al conjunto de experiencias 
que en los países de nuestro entorno próximo, han venido realizándose. Estos 
modelos teóricos han sido, en algunos casos, simples marcos de referencia 



dentro de los que entender la naturaleza de los programas y, en otros, han sido 
más prácticos  a  la  hora  de  relacionar  las  estrategias  de  los  programas de 
prevención, los objetivos que dichos programas persiguen y los efectos que 
finalmente han producido. 

A pesar de ello, este escrito no pretende apostar apriorísticamente por 
un modelo conceptual  determinado, sí  por el  contrario pretende afirmar que 
todo programa de prevención deberá de soportarse sobre un marco conceptual 
previo que permita entender al menos la relación que existe entre los objetivos 
que persigue el programa y las hipótesis de las cuales parte, el motivo por el 
cual se realiza el programa y la adecuación a las necesidades detectadas, la 
población a la cual se dirige el programa (evidenciando que es la que tiene las 
necesidades detectadas), y el motivo por el cual se utilizan las estrategias que 
se eligen en el  programa para trabajando con esa población,  conseguir  los 
objetivos previstos.

Si  abordamos  la  tarea,  a  mi  entender  necesaria,  de  dotar  a  los 
programas  de  prevención  de  los  mencionados  requisitos,  no  estaremos 
haciendo  otra  cosa  que  generar  una  estructura  sobre  la  cual  soportar  los 
mismos,  permitiendo  el  establecimiento  de  una  catalogación  ordenada  en 
función de las variables que sustancialmente configuran los programas.

De la estructura y catalogación de los programas de prevención de las 
drogodependencias.

Como  vengo  refiriendo,  los  programas  de  prevención  no  solamente 
deben dotarse de un desarrollo conceptual adecuado, que permita entender la 
realidad sobre la que se quiere actuar y la manera de modificar esa realidad a 
partir  de un conjunto ordenado de hipótesis  coherentes,  sino que,  además, 
deberá de dotarse de una adecuada estructura interna (del propio programa).

En  este  sentido,  un  programa  de  prevención  deberá  partir  de  una 
adecuada planificación que, al menos, contemple los siguientes elementos:

* Un programa de prevención deberá de soportarse sobre una 
justificación de su propia existencia, esto es, un programa de 
prevención partirá de una adecuada evaluación previa de las 
necesidades, que permita entender que el programa en sí mismo 
tiene  utilidad  en  su  realización.  Esta  evaluación  de  las 
necesidades deberá basarse en un estudio previo de la realidad 
sobre  la  que  se  pretende  actuar  y  dotarse  de  una  adecuada 
metodología para conseguirlo.

Esta valoración de necesidades se revisará periódicamente, dado 
que,  en  teoría,  la  propia  ejecución  del  programa  debería  de 



modificar la realidad de la que partió en un primer momento. La 
pertinencia  en  la  utilidad  de  los  programas  dependerá  de  la 
concordancia  que  se  establezca  entre  la  evaluación  de 
necesidades y la estructura del propio programa de prevención.

Esta primera  valoración incluirá  al  menos,  la  descripción de la 
población sobre la que pretendemos actuar, las características de 
dicha población, las fuentes de información que se han utilizado 
para  recoger  dicha  información,  la  validez  de  los  indicadores 
utilizados, la metodología del análisis de la información, etc.

* Un  programa  de  P.P.D.  deberá  hacer  un  esfuerzo  de  
autocatalogación al  menos en función de las variables básicas  
que configuran conceptual y metodológicamente el programa.

Establecer una catalogación cerrada y definitiva de los programas 
de prevención de las drogodependencias, no sólo no es factible, 
sino que además, puede generar una rigidez de la configuración 
de  los  mismos  que  imposibilite  su  adaptación  al  conjunto  de 
realidades y factores que intervienen y configuran el fenómeno de 
las drogodependencias.
Los  programas  de  prevención,  si  bien  deben  mantener  una 
adecuada estructura conceptual y metodológica, también deben 
tener la suficiente flexibilidad y capacidad de adaptación a una 
realidad  permanentemente  cambiante.  De  ahí  la  necesidad  de 
que  este  tipo  de  programas  sean  seriamente  evaluados 
intentando  constatar  el  impacto  que  generan  y  la  mejora  de 
futuras actuaciones en función de dicha constatación.

No obstante, cabe plantear algunas líneas generales de catalogación de 
los programas en función de ciertas variables definitorias de los mismos.

1 En primer lugar sería posible catalogar los programas en función 
de los objetivos que persiguen. Así pues, podrían señalarse, entre 
otros,  los  siguientes  enfoques  referidos  a  la  meta  final  de  las 
intervenciones preventivas, que se plantea realizar:

Los programas de prevención podrían tener como objetivo 
eliminar los patrones de consumo patológicos de drogas 
que generan alteraciones importantes para el individuo, su 
familia, sus relaciones interpersonales y el conjunto de la 
sociedad en general.

Los programas de prevención podrían también perseguir el 
objetivo  de  evitar  el  paso  de  la  experimentación  al 
consumo repetido de drogas.



Otra manera de plantear el objetivo de estos programas, 
sería  intentar  evitar  cualquier  tipo  de  consumo,  ya  sea 
experimental,  repetitivo  o  acompañado de problemas  de 
diverso tipo.

Los  programas  de  prevención  tendrán,  en  algunas 
ocasiones,  el  objetivo de demorar  el  inicio  temprano del 
consumo.

Podría también plantearse como meta de estos programas 
demorar  o  reducir  la  iniciación  en  el  consumo  de 
sustancias  que,  como el  tabaco,  el  alcohol  y  el  hachís, 
podrían entenderse como “puerta de entrada y transición” a 
drogas más dañinas.

La evitación o el control de las circunstancias que implican 
un riesgo personal o de terceras personas a consecuencia 
del consumo de drogas, es también un objetivo planteable.

La  propia  evitación,  por  último,  y  prevención  de  los 
comportamientos  desadaptados  en  la  primera  infancia 
podría  entenderse  que  pueden  fructificar  en  una 
disminución  del  consumo  de  drogas  posterior.  La 
verificación  de  esta  hipótesis  permitiría  plantear  como 
objetivo de la prevención esta meta mencionada.

De lo anterior se desprende que, en función de cuáles sean los 
objetivos que se persigan en los programas de prevención,  se 
planteará una u otra catalogación de los mismos. La objetivación 
clara y definida de estos objetivos es una condición sine qua non 
para el adecuado desarrollo de las acciones preventivas.

2 Cabe  también  la  posibilidad  de  catalogar  los  programas  de 
prevención de drogodependencias, en función de la delimitación 
que se realice de la población a la que van dirigidas. Definir por 
qué se elige esa población, cuántas personas se estima que la 
constituyen, dónde se localizan y en qué entorno quiere realizarse 
el contacto con dicha población, permite catalogar los programas 
que se denominarán así como: dirigidos a población escolar, de 
minorías, dirigidos a jóvenes, con población general, dirigidos a 
familias, en población laboral, con  mujeres, etc.

Es  importante  que  se  constate  la  viabilidad  de  realizar  el 
programa  deseado  con  la  población  objeto  del  mismo, 
acomodando  los  aspectos  metodológicos  y  operativos  a  las 



condiciones de la población destinataria.

3 Existe también la posibilidad de realizar una catalogación de los 
programas de prevención de las drogodependencias, en función 
de la naturaleza de las estrategias utilizadas para contactar con la 
población  deseada  y  conseguir  los  objetivos  previstos. Puede 
plantearse, en este sentido, la categorización en función de que 
esta  naturaleza  sea  de  tono  informativo,  que  persiga  generar 
alternativas al comportamiento que se desea evitar, que pretenda 
una educación afectiva suficientemente protectora,  que persiga 
entrenar en habilidades a la población destinataria posibilitadoras 
de comportamientos saludables y rechazo al consumo de drogas, 
etc. 

Cabe, pues, plantearse desde este eje de catalogación diferentes 
opciones de programas que se configuran en función del modo en 
que se pretende conseguir el objetivo final del programa.

4 Quizás,  por  último,  sería  necesario  mencionar  las  antiguas 
catalogaciones que, aunque útiles en el sentido de que han sido 
utilizadas  por  un  amplio  colectivo  de  profesionales,  plantean 
dificultades que imposibilitan su adecuada utilización para generar 
una tipología o catalogación de los programas adecuada a las 
circunstancias actuales. Tal es el  caso de utilizar terminologías 
como  la  de  programas  de  prevención  primaria,  secundaria  y 
terciaria,  que  tienen  su  paradigma  en  el  ámbito  estrictamente 
sanitario no resultando excesivamente funcionales a la hora de 
catalogar  los  programas  de  prevención  de  las 
drogodependencias.

Otro tanto se podría decir de la antigua división de los programas 
en específicos e inespecíficos que se ha demostrado antigua e 
ineficaz a la hora de identificar los programas. En todo caso, las 
propuestas que en este documento se presentan se configurarán 
en  torno  a  la  propia  estructura  conceptual  y  metodológica  del 
programa y no son más que ejes de catalogación que pueden 
entrecruzarse entre sí, permitiendo la delimitación más exacta del 
perfil  de  los  programas.  En  este  sentido,  un  programa  podrá 
catalogarse en función, básicamente, de los ejes: “objetivos que 
persigue el programa”, “población a la que se dirige” y “naturaleza 
de las estrategias con las que cuenta el programa”.

Un P.P.D. que se sustente sobre un modelo conceptual  previo 
adecuadamente  objetivado,  que  además  se  dote  de  una 
estructura metodológica funcional y ordenada y que contemple, al 
menos, la catalogación de la naturaleza del programa en torno a 



los ejes mencionados (objetivos, población diana, naturaleza de 
las estrategias), tendrá posibilidad de generar el impacto buscado 
en una u otra medida, y permitirá la evaluación de los aspectos 
mencionados.

Aclaraciones y sugerencias.

Es importante resaltar otra vez, que no puede cerrarse, en un tiempo 
determinado  y  un  espacio  concreto,  un  modelo  conceptual  único   ni  una 
catalogación de los programas definitiva.

Esto si,  cada programa de prevención de drogodependencias, deberá 
como se ha mencionado, basarse en un marco conceptual y metodológico que, 
al menos, le permita delimitar las variables de programa mencionadas:

Premisas e hipótesis teóricas que soportan la planificación justificación 
de la existencia del programa y análisis previo de necesidades del cual parte, y 
filiación del programa al menos en torno a los tres ejes propuestos: Objetivos 
buscados, población diana a la que se dirige el programa, naturaleza de las 
estrategias utilizadas para trabajar con esa población.

Esta congruencia  estructural  del  programa permitirá  la  evaluación  de 
seguimiento del mismo, así como la del impacto que genera, haciendo posible 
la verificación de las hipótesis de las que partía y posibilitando la corrección y 
reedición de futuros programas de prevención de las drogodependencias más 
eficaces.
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